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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 3716, el que

quedara redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1°.- HABILITAR como vehículo de fantasía el dominio TDA 766,

marca Mercedes Benz 1114/48 y el dominio DY0 538, marca Mercedes Benz 814,

propiedades de la empresa Ushuaia City Train S.A.S., siendo condición necesaria

acreditar su óptimo funcionamiento y conservación según dictamen técnico expedido

por el ingeniero o ingeniera a cargo del taller regional (RTO) correspondiente, con una

periodicidad de seis (6) meses".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 3 7 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/08/2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárdda e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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VISTO el expediente electrónico E - 8934/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

29/08/2024, por medio de la cual se modifica el artículo 1° de la OM N° 3716.

Que el presente proyecto tiene por objeto incluir, a la habilitación oportunamente

otorgada por la Ordenanza precitada como vehículo de fantasía a la unidad dominio

DY0-538, marca Mercedes Benz 814 propiedad de la empresa Ushuaia City Train S.A.S.

Que la Secretaría de Gobierno en virtud de su competencia y conocimientos técnicos

en la materia recomendó la promulgación de la misma

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° 24	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
•	 -1-"-ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 7 7 - sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 29/08/2024,

por medio de la cual se modifica el artículo 1° de la OM N° 3716:- Ellb; en virtud de lo

expresado en el exordio.	 7\

ARTÍCULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni,épaIid d de U	 var.-
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